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INTRODUCCIÓN 

 

La Ley N.° 30220, Ley Universitaria, establece que uno de los fines de la universidad es 

el de proyectar a la comunidad sus acciones para así promover el cambio y desarrollo; 

además, conforme al artículo 124° de dicha ley, se establece que la responsabilidad 

social universitaria es la gestión eficaz del impacto generado por la universidad en la 

sociedad debido al ejercicio de sus funciones académicas, de investigación y de servicios 

de extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y 

dimensiones; esto, incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los 

miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente y sobre otras organizaciones 

públicas y privadas que se constituye en partes interesadas.  

En ese sentido, el desarrollo de actividades vinculadas a la responsabilidad social se 

constituye en el fundamento de la vida universitaria, la misma que contribuye al 

desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad con la participación activa de la 

comunidad universitaria. En ese contexto, la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, mediante Resolución Decanal N.° 001318-

2023-D-FDCP/UNMSM, de fecha 05 de julio de 2023, autorizó realizar la actividad de 

responsabilidad social universitaria, la misma que fue dirigida por el magister Alexei 

Dante Sáenz Torres, siendo desarrollada por los alumnos de la Maestría con mención en 

Ciencias Penales de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Política 

de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en el curso de Seminario de 

Investigación de Derecho Penal Parte General (semestre 2023-1).  

Dicha actividad se realizó el día 09 de julio del año en curso, desde las 08:00 horas hasta 

las 12:00 horas, en el parque Washington, ubicado en la cuadra 05 de la avenida 

Arequipa en Lince; donde los alumnos entregaron materiales didácticos y brindaron 

breves charlas de concientización a la población en general, relacionados con temas de 

prevención y uso de la tecnología en menores de edad, ciclismo responsable y 

consciente, regulaciones y recomendaciones para el uso de scooter motorizados, el uso 

de mototaxis y motocicleta, mascotas en las vías públicas, acoso físico y virtual, entre 

otros.  

Con la finalidad de dejar testimonio de la actividad realizada, en el presente material se 

encontrarán los informes suscritos por cada uno de los grupos de trabajo elaborados 

como producto de la actividad de responsabilidad social universitaria; dando cuenta así 

de los objetivos y metas complidas en aquella ardua labor de informar y concientizar a 

la ciudadanía en temas de interés nacional. 
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VISTO: El Expediente Digital Nº F02A1-20230000232 de fecha 05 de julio del 2023, sobre 

autorización para la realización de “Actividad de Responsabilidad Social Universitaria”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Oficio N° 1-2023 de fecha 03 de julio del 2023, el profesor Mg. Alexei Dante 

Sáenz Torres, solicita se le autorice, conjuntamente con sus alumnos de la asignatura “Tesis  

II y Seminario de Investigación de Derecho Penal General”, en el semestre académico 2023 

- I, de la Maestría en Derecho con mención en Ciencias Penales, la realización de una 

“Actividad de Responsabilidad Social Universitaria”, programada para el día domingo 09 

de julio del 2023, desde las 08:00 a las 13:00 horas, en la Av. Arequipa cuadra 6, Parque 

Washington, que será en beneficio de la comunidad toda vez que tratarán temas vinculados 

al uso adecuado de la tecnología en menores de edad y su exposición a peligros 

(smarphones, tablet, fablet, laptop, televisores inteligentes), utilización de las bicicletas en 

la vía pública de tránsito, utilización adecuada de los scooters motorizados, responsabilidad 

que acarrea el tener mascotas en la vía pública y otros espacios, prevención de acosos 

virtuales, prevención de acosos físicos, usos permitidos y prohibidos del teflón en la salud 

pública a partir del mega proceso de Dupont (perfumes, ropa, autos, artefactos, utensilios, 

etc.); 

 

Que, mediante Oficio N° 000256-2023-UPG-VDIP-FDCP/UNMSM de fecha 05 de julio del 

2023, el Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, 

expresa su conformidad sobre el desarrollo de dicha actividad social; y 

 

Estando a lo dispuesto por la Ley Universitaria Nº 30220; 

 

SE RESUELVE: 

 

1°  Autorizar la realización de una “Actividad de Responsabilidad Social 

Universitaria”, programada para el día domingo 09 de julio del 2023, desde las 

08:00 a las 13:00 horas, en la Av. Arequipa cuadra 6, Parque Washington, que será 

en beneficio de la comunidad, toda vez que tratarán temas vinculados al uso 

adecuado de la tecnología en menores de edad y su exposición a peligros 

(smarphones, tablet, fablet, laptop, televisores inteligentes), utilización de las 

bicicletas en la vía pública de tránsito, utilización adecuada de los scooters 

motorizados, responsabilidad que acarrea el tener mascotas en la vía pública y otros 

espacios, prevención de acosos virtuales, prevención de acosos físicos, usos 

permitidos y prohibidos del teflón en la salud pública a partir del mega proceso de 

Dupont (perfumes, ropa, autos, artefactos, utensilios, etc.); actividad que estará a 

cargo del profesor Mg. Alexei Dante Sáenz Torres, conjuntamente  con sus alumnos 

de la asignatura “Tesis II y Seminario de Investigación de Derecho Penal General”, 

en el semestre académico 2023 - I, de la Maestría en Derecho con mención en 

Ciencias Penales. 
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2º  Encargar a la Unidad de Posgrado y al CERSEU de la Facultad de Derecho y 
Ciencia Política, el cumplimiento de la presente Resolución. 

 
3°  Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado de la Universidad para su 

conocimiento. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 
 
 
Mg. JORGE GUILLERMO GUTIÉRREZ TUDELA  Dr. VÍCTOR ENRIQUE TORO LLANOS 
  VICEDECANO ACADEMICO      DECANO 
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INFORME N° 001-2023 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

________________________________________________________________ 

I. DATOS GENERALES 

Universidad : Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

 Facultad  : Derecho y Ciencias Políticas  

Docente  : Mg. Sáenz Torres, Alexei Dante  

Estudiantes  : Claudia Milagros Cristobal Salvador 

   : Shirley Velasquez de La Cruz 

  : Silvana Veronica Vilca Chambilla 

  : Maybi Gianella Centurion Cornelio 

  : Jose Ricardo Torres Aguilar 

  : Antony Jesus Silva Romero 

Fecha  : 22 de julio de 2022 

 

II. INTRODUCCIÓN 

Conforme al sílabo presentado por el docente Mg. Alexei Dante Sáenz Torres en 

el curso "Seminario de Investigación de Derecho Penal parte general", se 

contempló la participación e interacción de los estudiantes de la maestría con 

mención en Ciencias Penales con su comunidad, denominándolo 

"Responsabilidad social", la cual se debe desarrollar de acuerdo con los temas 

asignados por el referido docente. En consecuencia, el docente sugirió la 

elaboración de un material (folleto, tríptico, etc.) con el tema designado, 
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respetando las fuentes de las cuales cada estudiante se valió, tanto textuales 

como de las imágenes. 

Los seis estudiantes que suscriben el presente informe forman parte del grupo 

número uno habiéndosenos asignado el tema:  El uso de tecnologías en 

menores de edad y sus riesgos, decidiendo elaborar un tríptico con el título  "La 

VIDA EN LÍNEA, UN PELIGRO PARA LOS MENORES DE EDAD, 

PREVENCIÓN Y USO DE La TECNOLOGÍA",  pues bien el tríptico estuvo 

conformado por seis carillas, la primera contiene el título, el mismo que ha sido 

seleccionado de tal forma que resulte atrayente  al momento de su aplicación; 

seguidamente la segunda carilla contiene subtítulos relacionados a las tecnología 

y su relación con los niños y adolescentes, las ventajas sobre su uso está 

acompañado de ilustraciones; continuando se desarrolla los riesgos que se 

generar a partir del uso de la tecnología y el contacto con los menores brindando 

una explicación sencilla para el usuario; luego habiendo anotado ello en la 

siguiente carilla se han consignado consejos de prevención de riesgos en internet 

que deben tener en cuenta los padres o adultos al momento del uso de 

tecnologías por parte de los menores; ya en la parte posterior se han desarrollado 

los delitos a los cuáles están expuestos los menores cuando hacen uso de las 

tecnologías, precisando la normativa nacional , tipos penales y norma en la cual 

están contemplados, para luego, proporcionar la forma en que se debe actuar si 

los padres son testigos de que los menores puedan estar siendo propensos a 

alguna de estas conductas, siendo que se han detallado números telefónicos, así 

como un correo electrónico de la comisaria especializada que recepciona este 

tipo de delitos; precisando que el tríptico se ha realizado de forma sencilla e 

ilustrativa para que resulte de fácil entendimiento al momento de su aplicación.  

III. APLICACIÓN 

3.1. Objetivos 
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El objetivo principal de esta responsabilidad social es sensibilizar a la ciudadanía 

sobre los cuidados que se debe tener frente al acceso a las tecnologías de los 

menores, los riesgos a los que están expuestos, conocer que hay conductas 

sancionables penalmente y a forma en cómo prevenir y a dónde acudir si son 

víctimas de alguna de éstas conducta, de ésta manera protegemos todos a 

nuestros niños peruanos de las posibles agresiones a las cuáles son vulnerables. 

Es así como esta sensibilización fue dirigido al público en general (padres/madres 

de familia, jóvenes y niños/niñas) de cualquier profesión u oficio que desarrollen. 

3.2. Forma de aplicación: 

La actividad de responsabilidad social ha sido aplicada en las inmediaciones del 

Parque Washington de forma directa y presencial, solicitando entrevistas por 

breves minutos con los ciudadanos transeúntes por el parque Washington, donde 

se les explicaba la razón de la campaña y se les entregaba un ejemplar del 

tríptico. 

3.3. Lugar y Lista de sensibilizados  

La actividad de responsabilidad social ha sido aplicada en las inmediaciones del 

Parque Washington, Lima, el día nueve de julio del presente año dos mil 

veintitrés, por lo seis integrantes del grupo, en la cantidad de ciento cincuenta 

trípticos, encargándose cada integrante de veinticinco ciudadanos, y por afinidad 

al tema se aplico a todo ciudadano, priorizando a aquellos que se encontraban 

acompañados de niños a quienes conjuntamente se les explicaba el contenido 

del documento y su utilidad. 

Las personas entrevistadas fueron de la ciudad de Lima, conforme se aprecia de 

los siguientes cuadros: 

Aplicado por: CLAUDIA MILAGROS CRISTOBAL SALVADOR 

N° Nombres y Apellidos Ocupación DNI 
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01 LUCIA AMA DE CASA  

02 NELLY QUISPE  07272939 

03 YALMITA DELGADO MARROQUIN OBRERA  

04 YANET BAYLON OBRERA  

05 MARICIELO SANDOVAL OBRERA 23845263 

06 FERNANDO QUESNAY COMERCIANTE 07518674 

07 JOSE SATACURO CUYA COMERCIANTE 45343879 

08 MARIA ROMERO DIAZ ENFERMERA  

09 EDUARDO DIAZ INDEPENDIENTE  

10 VERONICA ORTIZ QUIMICO FARM.  

11 MARCIA MARIÑO CALLE PSICOLOGA 43093843 

12 VERASTEGUI ARNAEZ JUANI FUNCIONARIO   

13 GUTARRA BAYLON INDEPENDIENTE 04391860 

14 GLORIA SALVADOR INOCENTE AMA DE CASA 22411035 

15 MARIO VARGAS CAMONES ESTUDIANTE  

16 MARCO SOTELO PISCONTE PERIODISTA 70278627 

17 JHON GASPAR BELLUDAS  INGENIERO 41128086 

18 MARA CASTRO ESCATE ABOGADA 04328691 

19 JAVIER TORRES MEDINA INGENIERO 21841541 

20 LUIS MENDOZA MELENDEZ MARINO  

21 YOVANA ARIZAGA OLIVAS INDEPENDIENTE 44886497 

22 ANGEL BARDALES ESTUDIANTE 42971789 

23 ALDAIR ZARGAS ZAMORA DESPACHO 72765496 

24 MAYORIE CASTILLO ASTEAGA 70449188 PSICÓLOGA 

25 JACQUELINE ASTEAGA ARMAS DOCENTE 10606252 

Aplicado por: MAYBI GIANELLA CENTURION CORNELIO 

N° Nombres y Apellidos Ocupación DNI 

01 MARGARITA CABANILLAS COTRINA AMA DE CASA 77147621 

02 WALTER REYNOSO MANRIQUE CONTADOR 41705580 

03 CARLOS JUAREZ REALYZE TECNICO ELECT. 42764154 
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Aplicado por: ANTONY JESUS SILVA ROMERO 

N° Nombres y Apellidos Ocupación DNI 

01 SILVIA GARCÍA NEYRA CONTADORA  

02 TOMASA YURIVILVA ESTUDIANTE 63044756 

03 DANIELA RENGIFO ADMINISTRADORA 73366696 

04 ROSY BARRERA ODONTOLOGA 46483392 

05 RONALD HUANCA CANO CIRUJANO 46483392 

04 MARUJA HURTADI FERREL COMERCIANTE 18030100 

05 RAUL VIDALRUIZ COMERCIANTE  

06 RUTH PALOMINO VELA PATIÑO EMPRESARIA 07616791 

07 MARIA AMPUERO QUINTEROS ABOGADA 45144156 

08 MARCELINA CUZI NOLASCO AMA DE CASA 08189003 

09 CRISTINA ESPEJO JARA DOCENTE SUOERIOR 43200508 

10 LUISA FERNANDEZ JARA ABOGADA 73091576 

11 RODOLFO URIOL QUILCATE INGENIERO 18102366 

12 CRISTAL MENDOZA G. ESTUDIANTE 72118926 

13 ELOISA LAYVA MARINES AMA DE CASA 71576392 

14 PATRICK RAMIREZ CELIS CHOFER 73908598 

15 LOREN RAMOS NUNTA COMERCIANTE 76516489 

16 JEFFERSON HUAMAN ZUASNABAR TECNICO ELECT. 76089121 

17 DAVID FRÍAS ACOSTA COMERCIANTE 74810742 

18 LAURA HUARICHIRI GUTIERREZ AMA DE CASA 72221984 

19 JONATHAN CCELESTINO ROJAS ING DE MINAS 74038070 

20 MARIELY SÁNCHEZ ANTICONA ABOGADA 72545296 

21 KATHERINE DÍAZ MARTINEZ COMERCIANTE 77130884 

22 ALDAIR CALLATA ARAMBULU INGENIERO 71978369 

23 CARLOS POLO QUIROZ TAXISTA  46705302 

24 JOEL RAMIREZ COVENAS COMERCIANTE 71459451 

25 GLORIA RODRÍGUEZ CASAS AMA DE CASA 17969614 
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06 MAYOURI ORELLANO INGENIERO  74689512 

07 ELÍAS AQUINO JUBILADO 07317208 

08 MICAELA CANALES CABANILLAS ESTUDIANTE 71869047 

09 ADRIÁN CUBELLO BRIZAP ESTUDIANTE 72627987 

10 JAZMÍN VELASQUEZ CABELLO EGRESADA 60100517 

11 RUTH PIZARRO ESCOBAR  ESTUDIANTE 45008630 

12 MALENA PÉREZ ILLESCAS INDEPENDIENTE 45654623 

13 HUILCER ORTEGA TÉCNICO ADM 32856590 

14 JOSÉ VILLACORTA B.  ESTUDIANTE 77906294 

15 JOSEPH VILLANUEVA CUETO ESTUDIANTE 74537861 

16 PERCY BARRANTES TAPIA NEGOCIANTE 06152647 

17 YOLANDA COLQUI CORONADO ESTUDIANTE 71513363 

18 GABRIEL VIENA QUIROZ ESTUDIANTE 74654406 

19 LIDIA MAMANI MAMANI AMA DE CASA  

20 KELY RIOS DAMIAN TRABAJADORA 47458708 

21 SABINA ESCOBAR MARQUEZ ENFERMERA 47859922 

22 FABIOLA UBAGO FLORES 40198726  

23 LUIS CACERES TACO TRABAJADOR 29603655 

24 PATRICIA RIVAS IBARRA TRABAJADORA 40742571 

25 WILSON VASQUEZ ARANA TRABAJADORA 4600712 

 

Aplicado por: JOSE RICARDO TORRES AGUILAR 

N° Nombres y Apellidos Ocupación DNI 

01 LESLY GISELA LIZARTE CHUPILLAN ABOGADO 61732691 

02 TORRES TORRES EUFRIN TECNICO 74235055 

03 ROSA AYALA RUIS AMA DE CASA 08236903 

04 MAYUMI HURTADO COLQUI TECNICA 48170289 

05 RAUL COLQUI COMUNICADOR 42216153 

06 NADIA AUSSEIN   

07 DEIVI JUNIOPS CAMPOS ROJAS ACABADOS DE MUEBLES 46323722 
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08 YOSSELYN QUINTANA CONDOR COMERCIANTE 76809237 

09 EXILDO GUIDO TRABAJADOR 10412394 

10 ESPERANZA PAUCAR MAL AMA DE CASA 08278803 

11 RAUL MENDOZA ING CIVIL 46854780 

12 YOEL GARCIA CHOFER 002338991 

13 YENNIFER LOPEZ ENFERMERA 002664787 

14 PAOLO ABREGU COMERCIANTE 28531271 

15 ROSMARY YEPES INDEPENDIENTE 25630408 

16 MONICA CORDOVA AMA DE CASA 76039862 

17 HENRY INFANTE AMA DE CASA 25335417 

18 MARIA ALCANTARA INDEPENDIENTE 47576804 

19 SILVIA YOVERA AMA DE CASA 0967166 

20 RUTI VARA ESTUDIANTE  

21 IRMA CONDORI INDEPENDIENTE 10698559 

22 FIORELLA RIOS INDEPENDIENTE 43807123 

23 NELLY HUAHUNULLA ADMINISTRADOR 40969975 

24 JOFIE ESTILLO TRABAJADOR 14405283 

25 JENFFER CARRILLO TRABAJADORA 25913459 

 

Aplicado por: SILVANA VERÓNICA VILCA CHAMBILLA 

N° Nombres y Apellidos Ocupación DNI 

01 JOSE ATUNCAR FLORES EMPLEADO 09141585 

02 RAFAEL CLAUDIÑO CORTES EMPLEADO 09932980 

03 CAROL MEDINA FARFAN ADMINSITRADO 72394404 

04 JENY PEÑA CAPITAN ENFERMERA 4257582 

05 MESSIEL PARRA AMA DE CASA 003199920 

06 EVA MARIA MATOS AMA DE CASA 80293996 

07 CARMEN PAUCAR ARCE AMA DE CASA 42708232 

08 LILIANA CACHE SILVA AMA DE CASA 09977140 
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09 FRDY ORTEGA IBERICA DENTISTA 41405596 

10 EDUARDO CUSI NOLASCO AMA DE CASA 07563585 

11 DAVIS VELITA CAPCHA ABOGADO 75312892 

12 KATIA FIDEL ARIAS ESTUDIANTE 74992248 

13 FABIO PORTOCARRERA ABATO PROFESOR 61007776 

14 JOSE MELENDEZ OBANDO ADMISNITRATIVO 08731347 

15 DAYLIN RODRGIEZ BENITES COMERCIANTE 74103810 

16 DABER VELASQUEZ GUERRERO INGENIERO 76279048 

17 MAURICIO GOMEZ GARCIA COMERCIANTE 60983468 

18 KIARA LEON ALEGRE ENFERMERA 76679886 

19 GIULIANA CACERES HUANCCO TRABAJADR ONG 47674442 

20 MAU CAHUARES RIVERA ABOGADO 40539163 

21 CIRO CUADRADO IZQUIERDO POLICIA 70105701 

22 JOSELYN BRUÑO PERALTA CAJERA INTERBANK 7685971 

23 CESAR GALLEGOS PRADO ESTUDIANTE 70476619 

24 ARLET RANGIFO TORRES AMA DE CASA 41739598 

25 SOLANGE GONZALES ABANTO AMA DE CASA 47628588 

 

Aplicado por: SHIRLEY VELASQUEZ DE La CRUZ 

N° Nombres y Apellidos Ocupación DNI 

01 CARMEN ZAMBRANO ONOFRE NEGOCIANTE 09805917 

02 CLAUDIA HERRERA ALVAREZ ADMINISTRADOR 44134660 

03 MANUEL DALGADO SALDAÑA INDEPENDIENTE 45223397 

04 KAREN CASALLO OBARRA INGENIERO 70242071 

05 FUENTES PECHE LUIS TAC ADN 41856990 

06 ELIZABETH RIVERA AMADO ADMINISTRACION 70948144 

07 FRANCK RODRIGUEZ LOPEZ ING MECANICO 72536301 

08 ADAMA BORJA RICAPA ABOGADO 41314434 

09 GISELLA TAMARA TREJO QUIMICO 40789310 
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10 YULIZA CORDOVA ZEVALLOS  09926849 

11 MICHAEL RISCO SOLIS TECNICO 74413799 

12 DIEGO RAMILLA CUEVA ESTUDIANTE 74174709 

13 LUIS SALCEDO NIETO ESTUDIANTE 72643299 

14 EDUARDO CANTOLIN QUISPE ESTUDIANTE 71747026 

15 JHELITZA QUIROZ BALLARTA ESTUDIANTE 73628372 

16 ANGEL QUISPE URIBE ESTUDIANTE 75210566 

17 MAYTEE CALDERON SERRANO ESTUDIANTE 77500301 

18 JUAN CARLSO ALVARADO ESTUDIANTE 71573933 

19 ADRIANA VASQUEZ TORRES ESTUDIANTE 74088092 

20 JAVIER MONTENEGRO RICARDO ESTUDIANTE 71727384 

21 RONALD AGUILERA F. TRABAJADOR 20205897 

22 VICTOR VILLEGAS R. TRABAJADOR 0677705 

23 CLAUDIA HUAMANI BRIONES ESTUDIANTE 72183652 

24 SAMIRA FERREL MAYTA ESTUDIANTE 75930362 

25 ANCON ROSALES ESTUDIANTE 44522839 

 

IV. ANÁLISIS DE LA APLICACIÓN DEL INTRUMENTO POR INTEGRANTE 

INTEGRANTE N° 01: CLAUDIA MILAGROS CRISTOBAL SALVADOR 

La actividad ha sido aplicada a ciudadanos principalmente a padres de familia 

que circulaban por el parque acompañados de menores (niños), con La finalidad 

de poder explicar la utilidad e importancia de la actividad, para luego entregarles 

el tríptico, de modo personal he advertido un buen recibimiento de la información 

por parte de los ciudadanos, incluso señalando algunos de ellos que la 

información es de utilidad y más aún que brindemos números telefónicos de a 

dónde acudir si fueran testigos o víctimas de estas conductas, ya que este tema 

no se encuentra difundido en nuestro país, razón por la cual señalaban que no 

saben a dónde acudir o cómo acudir. Asimismo, fue gratificante poder brindar el 

tema de forma rápida, así como brindarles algunos conocimientos para que estén 
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informados que al notar ciertos comportamientos de los menores se les preste 

mucha atención y adopten algunas formas de prevención que se ha consignado 

en el tríptico, para finalmente brindarles canales de ayuda en caso requieran 

recurrir a ellos. No obstante, ello también hubo personas que se mostraban 

apresuradas y no disponían de tiempo por lo que ya no se les insistía, también 

se tuvo La experiencia de haber entrevistado a una madre de familia que 

solicitaba que este tipo de campañas se realice en los colegios ya que ella podría 

ayudar por cuanto era coordinadora de un Colegio y este tema es uno que no 

esta difundido de La manera correcta y seria de mucha utilidad a los padres de 

familia.  

INTEGRANTE N° 02: MAYBI GIANELLA CENTURION CORNELIO 

- Respecto a la actividad de responsabilidad social brindada el día 09 de julio del 

año 2023 organizada por el curso de Derecho Penal Parte General, dirigido por 

el Mg. Alexei Saenz Torres, nos constituimos a las 8:00 de la mañana al parque 

Whashington, altura de la cuadra 4 de la avenida Arequipa. El propósito de esta 

actividad consistió en difundir los riesgos y la importancia de la prevención en el 

uso de la tecnología en menores edad �± de este modo se priorizó brindar la 

información a padres de familia o personas que circulaban con menores de edad. 

En cuanto al contenido de la exposición, esta fue brindada de forma breve 

detallando las partes del tríptico entregado, es decir, en primer lugar, explicar la 

importancia y las ventajas de la tecnología en los menores, después de ello, 

resaltar los riesgos del uso excesivo y sin monitoreo del internet en los menores 

de edad , posteriormente los tips que brinda el grupo para controlar el uso de la 

tecnología así como señalar los delitos de los cuales pueden ser victimas lo niños 

o adolescentes culminando en los números o lugares en los cuales se puede 

denunciar dichos hechos delictuosos.  La difusión de la información fue didáctica 

indicando ejemplos de las aplicaciones en las cuales los menores de edad 
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pueden ser contactados por terceros para propuestas o chantajes sexuales, tales 

como los juegos en línea o redes sociales comunes.  

La experiencia realizada fue satisfactoria teniendo en cuenta que la actividad fue 

compartida con diferentes tipos de usuarios con distintas ocupaciones 

rescatando mucho el desconocimiento en su mayoría de los delitos informáticos. 

La suscrita entregó 26 trípticos observando que los usuarios tenían interés sobre 

los peligros actuales en línea. Considero que esta actividad es de suma 

importancia y merece mayor difusión debido que nos reconecta son los 

problemas sociales y con la cualidad de servicio que caracteriza nuestra carrera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTEGRANTE N° 03: ANTHONY JESÚS SILVA ROMERO 

Se brindó información a 25 personas de las cuales no se priorizó a un grupo 

determinado (padres de familia) sino que, se dio una exposición breve a aquellos 

individuos que se encontraban circunstancialmente en el parque Washington (se 
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excluyeron menores de edad). El suscrito señala que, el grupo ocupó un 

aproximado de 2:30 hrs para finalizar con el número total de personas (150), 

tiempo durante el cual cargó el Banner con el logotipo de la clase, lo que facilitó 

una mayor predisposición del público a escuchar la información pues estábamos 

debidamente identificados. En cuanto al contenido de la exposición, este siguió 

el esquema del tríptico: como introducción se dijo que 1 de cada 3 menores de 

18 años tiene acceso a la Internet (obviándose mencionar las ventajas que esto 

supone), pero se precisó los dos tipos de riesgo a los cuales estaban expuestos 

los menores: a) riesgos de contenido (pornografía infantil, contenido violento o 

publicidad que incita a la discriminación) y b) riesgos de contacto (relacionarse 

con personas sin buenas intenciones). Para prevenir aquello, se dijo que lo 

relevante es que los padres de familia mantengan comunicación y supervisión 

constante con sus hijos. Asimismo, se indicó que la Ley N.º 30096 �± Ley de 

Delitos Informáticos promulgada el 21 de octubre de 2013, en su Capítulo III, 

artículo 5, ya sancionaba �O�D�V���³�3�U�R�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���D���Q�L�x�R�V�����Q�L�x�D�V���\���D�G�R�O�H�V�F�H�Q�W�H�V���F�R�Q��

fines sexuales por medios tec�Q�R�O�y�J�L�F�R�V� �́��F�R�Q���X�Q�D���S�H�Q�D���S�U�L�Y�D�W�L�Y�D���G�H���O�L�E�H�U�W�D�G���Q�R��

menor de 4 ni mayor de 8 años. Finalmente, se precisó los números telefónicos 

y los correos a donde los informados podían acudir en casos quisieran denunciar 

este tipo de hechos. De las 25 personas, una se acercó por motu proprio a recibir 

la información, otro opinó que la mejor manera de prevenir estos riesgos era 

prohibiéndole al menor el uso de la tecnología y uno último señaló que el 

problema no eran la Leyes que sancionaban este delito sino, la aplicación de la 

mismas por el sistema judicial.  

INTEGRANTE N° 04: JOSÉ RICARDO TORRES AGUILAR 

El día 09 de julio del año 2023, el grupo conformado por Claudia Milagros 

Cristobal Salvador, Shirley Velásquez de La Cruz, Silvana Verónica Vilca 

Chambilla, Maybi Centurión Cornelio, Antony Jesús Silva Romero y el suscrito, 

como grupo N°01 del curso de Derecho Penal Parte General, dirigido por el Mg. 
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Alexei Saenz Torres, nos constituimos a las 8:00 de la mañana al parque 

Whashington, altura de la cuadra 4 de la avenida Arequipa, y desarrollamos como 

parte de la Responsabilidad Social del curso la entrega de trípticos a la 

ciudadanía que se encontraba en dicha zona de Lima. El suscrito entregó los 

trípticos principalmente a padres de familia que estaban acompañados de sus 

�P�H�Q�R�U�H�V���K�L�M�R�V�����G�D�G�R���T�X�H���H�O���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R���G�H�O���W�U�t�S�W�L�F�R���W�L�W�X�O�D�G�R���³LA VIDA EN LÍNEA: 

UN PELIGRO PARA LOS MENORES DE EDAD. PREVENCIÓN DE LA 

TECNOLOGÍA� �́�aborda los peligros que implica el uso de la tecnología por parte 

de los menores de edad dado que al usar e ingresar el internet, redes sociales, 

mediante equipos tecnológicos se encuentran vulnerables a ser agraviados por 

parte de sujetos que utilizan los medios tecnológicos y redes sociales para la 

comisión de delitos. 

Es así que se informó a los padres y sus menores hijos que los mecanismos de 

prevención y actuación frente a indicios de delitos tecnológicos cometidos en 

agravio de menores de edad como el acoso sexual, chantaje sexual, pornografía 

infantil, advirtiendo el control parental sobre los equipos tecnológicos que deben 

de tener los progenitores para así cuidar y proteger a los menores edad, dado 

que en estos últimos años se viene incrementando los delitos tecnológicos en 

agravio de niños, niñas y adolescentes, señalándoles los números de la policía y 

Fiscalía a fin de que denuncien estos hechos delictivos. 

Este trabajo práctico de información y difusión del conocimiento jurídico penal, en 

balance, ha sido positivo, porque los padres se han mostrado receptivos a la 

información brindada saludando la labor realizada, por ello, se recomienda 

continuar con dicha actividad, e incluso ir mejorándolo, como sería complementar 

la información y repartición de los trípticos en persona, con una mayor difusión 

por distintos canales comunicativos, en suma, el carácter preventivo, de la 

actividad de responsabilidad social realizada justifica la continuidad de la misma. 

INTEGRANTE N° 05: SILVANA VERÓNICA VILCA CHAMBILLA 
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Ante la gran preocupación sobre las consecuencias que genera un uso 

inadecuado de las nuevas tecnologías, en especial el internet, por parte de los 

menores de 14 años, que se refleja en el accionar de estos que viven 

obsesionados con el internet (celular, videojuegos, entre otros.), el sábado 08 de 

julio del año en curso se realizó la actividad de responsabilidad social por parte 

del primer grupo del curso Seminario de Investigación en Derecho Penal Parte 

General de la Maestría en Derecho con Mención en Ciencias Penales de la 

Unidad de Posgrado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, liderado 

por el Mg. Alexei Dante Sáenz Torres, encontrándonos a las 08:00 a.m. en el 

Parque Washington ubicado en la cuadra 5 entre la Av. Arequipa y la Av. Arenales 

a efectos de repartir los trípticos realizados sobre el tema la prevención y uso de 

la tecnología en �P�H�Q�R�U�H�V���G�H���H�G�D�G���³�/�D���Y�L�G�D���H�Q���O�t�Q�H�D�����X�Q���S�H�O�L�J�U�R���S�D�U�D���O�R�V���P�H�Q�R�U�H�V��

�G�H���H�G�D�G�����3�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���\���X�V�R� �́����D���K�R�P�E�U�H�V���\���P�X�M�H�U�H�V�����V�L�H�Q�G�R���H�V�W�R�V���F�D�V�L���H�Q���V�X��

totalidad padres de familia, con la finalidad de que la tecnología sea utilizada de 

manera moderada y apropiada, no dejando de lado el resto de las actividades de 

la vida normal (hacer deporte, estudiar, salir en familia y amigos, etc.). Es así que, 

la experiencia en realizar la presente actividad fue satisfactoria, ya que 

informamos a diversas personas sobre la relación entre la tecnología con los 

niños y adolescente, las ventajas sobre el uso de la tecnología, los riesgos a partir 

de la tecnología, consejos de prevención de riesgos en internet, los delitos a que 

están expuestos los menores de edad en internet, asimismo, en caso tengan 

conocimiento sobre el caso de un menor en riesgo pueden acercarse a una 

Comisaria o Fiscalía, o marcar al número 100, 1810, 1818 o al 01 4318898 o 

enviar un correo a divindat.depcpi@policia.gob.pe, o acercarse al piso 9 de la 

Dirección de Investigación Criminal (Dirincri), ubicada en la Av. España 323, 

Cercado de Lima, sin embargo, también se presentaron dificultades en la entrega 

y explicación de estos trípticos, por ejemplo, algunas personas estaban apuradas 

y no tenían el tiempo para recibir la información que estábamos brindando, otras 

personas se encontraban paseando a sus mascotas, las cuales estaban muy 
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inquietos o corriendo de un lugar a otro, imposibilitando el hecho de informarles, 

entre otras situaciones. Finalmente, aproximadamente a las 12:00 del mediodía, 

informamos al docente del curso, el Mg. Alexei Dante Sáenz Torres, sobre la 

culminación de las actividades por parte del grupo. 

INTEGRANTE N° 06: SHIRLEY VELASQUEZ DE LA CRUZ 

Se brindó información a veinticinco personas quienes recibieron una exposición 

breve por parte de nuestro grupo, a aquellos individuos que se encontraban 

circunstancialmente en el parque Washington, acerca de los riesgos que existe 

navegar por la red para los menores de edad. El grupo terminó aproximadamente 

a las 13:00 hrs. para finalizar con el número total de personas. En cuanto al 

contenido de la exposición, este siguió el esquema del tríptico: como introducción 

se dijo que 1 de cada 3 menores de 18 años tiene acceso a la Internet, pero se 

precisó los dos tipos de riesgo a los cuales estaban expuestos los menores: a) 

riesgos de contenido (pornografía infantil, contenido violento o publicidad que 

incita a la discriminación) y b) riesgos de contacto (relacionarse con personas sin 

buenas intenciones). Para prevenir aquello, se dijo que lo relevante es que los 

padres de familia mantengan comunicación y supervisión constante con sus 

hijos. Asimismo, se indicó que la Ley N.º 30096 �± Ley de Delitos Informáticos 

promulgada el 21 de octubre de 2013, en su Capítulo III, artículo 5, ya sancionaba 

�O�D�V���³�3�U�R�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���D���Q�L�x�R�V�����Q�L�x�D�V���\���D�G�R�O�H�V�F�H�Q�W�H�V���F�R�Q���I�L�Q�H�V���V�H�[�X�D�O�H�V���S�R�U���P�H�G�L�R�V��

�W�H�F�Q�R�O�y�J�L�F�R�V� �́��F�R�Q���X�Q�D���S�H�Q�D���S�U�L�Y�D�W�L�Y�D���G�H���O�L�E�H�U�W�D�G���Q�R���P�H�Q�R�U���G�H�������Q�L���P�D�\�R�U���G�H������

años. Finalmente, se precisó los números telefónicos y los correos a donde los 

informados podían acudir en casos quisieran denunciar este tipo de hechos.  

V. CONCLUSIONES 

La actividad de responsabilidad social realizada ha cumplido con el objetivo de 

dar a conocer de forma preventiva a los padres de familia, los delitos que se 

vienen cometiendo mediante el uso de la tecnología en agravio de menores de 
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edad, asimismo, se dio a conocer los mecanismos de control parental sobre los 

equipos y medios tecnológicos, justificándose así la continuidad y mayor difusión 

de la actividad realizada. 

El tema sobre la prevención y uso de la tecnología en menores de edad es un 

tema de vital relevancia, dado que, los menores de 14 años que se encuentran 

en situación de riesgo o vulnerabilidad son aquellos que por lo general han 

crecido en un ambiente familiar poco propicio para su desarrollo, donde existe 

dificultad en la comunicación, suelen poseer una baja autoestima y muchas veces 

son jóvenes con escasas habilidades sociales que tienden a huir de un mundo 

adulto que les resulta hostil, refugiándose en las nuevas tecnologías. 

Finalmente se concluye que, la actividad de responsabilidad social ha permitido 

conocer de forma palmaria a través de la interacción con los ciudadanos que 

muchos de ellos si desean que estos temas se profundicen y se impartan incluso 

en los Centro Educativos, y de esta manera de difundir de manera más amplia el 

tema tratado. 

VI. ANEXOS 

En este apartado, presentamos las fotos tomadas el día 9 de julio del presente 

año 2023, mediante el cual se acredita la actividad de responsabilidad social 

realizada.  
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1. Maybi Gianella Centurion Cornelio: 
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2. ANTHONY JESÚS SILVA ROMERO 
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3. SILVANA VERÓNICA VILCA CHAMBILLA : 
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En este contexto, mediante Resolución Decanal N.° 001318-2023-D-FDCP/UNMSM, 

de fecha 05 de julio de 2023, se autorizó llevar a cabo la actividad de responsabilidad social 

universitaria con la finalidad de promover la concientización ciudadana en asuntos jurídico-

social de interés general. 

Por ello, los alumnos de la Maestría con mención en Ciencias Penales de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos, dirigidos por el magister Alexei Dante Sáenz Torres se reunieron el 09 de julio 

de 2023, en el Parque Washington, ubicado a la altura de la cuadra 05 de la avenida Arequipa, 

distrito de Lince, departamento y región Lima, a efectos de dar cumplimiento a la temática 

asignada, “Ciclismo Responsable y Consciente”.  

2. OBJETIVOS 

• Concientizar a la ciudadanía (ciclistas y peatones) respecto al uso consciente y 

responsables de las bicicletas y ciclovías. 

• Dar a conocer el uso adecuado que se le debe dar a las bicicletas y ciclovías. 

• Dar a conocer las reglas de circulación al momento de transitar por las vías públicas. 

• Dar a conocer las sanciones en las que se puede incurrir cuando se hace uso de las 

bicicletas, así como informar quiénes son las autoridades competentes en las 

intervenciones cuando se hace uso de las bicicletas. 

 

3. APLICACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

UNIVERSITARIA  

Esta jornada de responsabilidad social universitaria se llevó a cabo el domingo 09 de 

julio del año en curso, desde las 08:00 hasta las 12:00 horas, en el parque Washington, 

ubicado a la altura de la cuadra 5 de la avenida Arequipa. 

3.1. Aplicación: María Alexandra Centurión Alvarez 

En la fecha y hora indicada, cumplimos con realizar la actividad de responsabilidad 

social “Ciclismo responsable y consciente”, a efectos de concientizar a los ciclistas y 

peatones que circulaban por el Parque Washington ubicado en la cuadra 5 de la Av. Arequipa, 

distrito Lince, departamento y región Lima.  

La citada labor consistió en informar a la ciudadanía, en primer lugar, sobre las reglas 

de circulación que el ciclista debía tener al momento de transitar por la vía pública. En 

segundo lugar, se les detalló el límite máximo de velocidad permitido de los ciclos. 

Adicionalmente, se indicó a la ciudadanía que la circulación de ciclos en vías no urbanas está 

permitida, así como, los usos de las calzadas y la acera; sin embargo, tenían que respetar las 

reglas establecidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, los cuales se 

encontraban descritos en la sección “Uso de la Vía Pública” del Tríptico Informativo (Anexo 

I). 

En tercer lugar, se informó a los peatones y ciclistas sobre los derechos que poseían 

estos últimos al momento de circular por la vía pública. Aunado a ello, se les comentó que 
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los ciclistas podían ser pasibles de multas y sanciones, para lo cual se les presentó un cuadro, 

donde se detallaba las conductas se encontraban sancionadas por el Estado.  

En cuarto lugar, se le comunicó a la ciudadanía las entidades autorizadas para 

intervenir a un ciclista y cobrar las multas. Seguido de ello, se les indicó las especificaciones 

técnicas de toda bicicleta y, finalmente, les brindamos una recomendación al momento de 

circular en esta etapa del año (invierno), donde las ciclovías se humedecen producto de las 

garuas.  

Es importante precisar que, la citada labor se realizó por un periodo de 4 a 7 minutos 

por persona y se les procedió a entregar un tríptico informativo a cada persona. Sin embargo, 

existieron personas que solo escucharon la información brindada, pero no nos recibieron el 

tríptico que les ofrecíamos y, en algunos casos, las personas no aceptaron firmar la lista de la 

presente Actividad Social, ya que pensaban que nuestros fines eran políticos. Sin perjuicio 

de ello, se logró capacitar y entregar el tríptico informativo a las siguientes personas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° NOMBRES OCUPACIÓN 

1 Mónica Macedo Marketera 

2 Antero Gonzales Administrador 

3 Hiroshi Kabayama  Estudiante 

4 Denisse Catherine Landeo Postor Estudiante 

5 Daniel Chávez Dávila Tecnólogo médico 

6 Tania Contreras Torres Estudiante 

7 Willi Huayllahua Sánchez Estudiantes 

8 María Ramírez Carrillo Administradora 

9 Camila Yu Liu - 

10 Félix Núñez Villanueva Coreógrafo  

11 Alexander Chiu Chu  Administrador 

12 Gopala Huamani López Estudiante 

13 Clemente Capcha Giovana Ingeniera 

14 Iheahua Wen Vendedor 

15 Felicia Mamani Garay Casa 

16 Luz Angélica Vera Fernández Asesora 

17 Lima Osorio Alicia Estudiante 

18 Elena Costilla Campos Profesora 

19 Janet Gonzales Parra Comerciante 

20 Maybee Roxana Espinoza Comerciante 

21 De la Cruz Depaz Angel Ingeniero 

22 Manuel Ramos Pingus Estudiante 

23 Bryan Arturo Tello Parejo Estudiante 

24 Zoila Zanore Docente 

25 Nayeli Janampa Estudiante 
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3.2. Aplicación: Juan Guillermo Corominas Ancasi  

 

Conforme se ha señalado de forma precedente, en mérito a la actividad de 

responsabilidad social universitaria programada en el curso de Seminario de Investigación 

de Derecho Penal Parte General de la Maestría con mención en Ciencias Penales, de la 

Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, el día 09 de julio del presente año se concurrió al parque Washington, 

ubicado en la cuadra 05 de la avenida Arequipa en el Distrito de Lince, provincia y 

Departamento de Lima, con la finalidad de concientizar a la ciudadanía respecto al uso 

adecuado que se debe dar a las bicicletas y ciclovías.  

Al respecto, dicha actividad inició muy temprano a las 8am durante cinco horas 

consecutivas, evidenciando que la avenida Arequipa es una avenida muy utilizada y/o 

concurrida los días domingos por cientos de deportistas entre estos principalmente los de 

Ciclismo.  

Referido al comportamiento de los ciclistas se puede evidenciar que no existe un orden 

establecido por donde deben circular los ciclistas, (prueba de ello es que algunos circulaban 

por la vereda, otros por la calzada del centro, otros por la pista, otros en sentido contrario, 

otros con menores de edad al lado, etc). Es decir, no existe un plan de circulación de ciclistas, 

asimismo en las cinco horas que estuvimos en el parque Washington nunca se apareció la 

PNP y/o servidores de alguna municipalidad que coadyuve a la orientación, resguardo y 

prevención de los deportistas, ni siquiera y pese a ser día domingo. Aunado a ello, no existe 

ambulancia alguna rondando por la avenida Arequipa que este a disposición de estos 

deportistas, ni advertimos ningún puesto de paramédicos.  

Finalmente, evidenciamos que lejos del desconocimiento de la mayoría de las personas 

de sus derechos y obligaciones como ciclistas, aunado a la falta de conocimiento de por donde 

deben circular en razón también a la falta de señalización o señaléticas, y al poco o nulo 

conocimiento de las sanciones y multas existentes y administradas por el SAT, las personas 

transitan con sus bicicletas sin coderas y rodilleras, y con bicicletas que a toda luz se aprecia 

sin un buen mantenimiento y revisión y algunas hasta oxidadas constituyendo un peligro no 

solo para el conductor sino también para terceros.          

 

Esta información se compartió con las personas que se detalla a continuación:  
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• Observaciones: 

De las entrevistas realizadas con las personas, algunos de ellos hicieron las siguientes 

observaciones:  

- Evidenciamos en las personas temor y desconfianza al ser abordados, no queriendo 

firmar, ni dar su número de DNI, y en todo momento creyendo que somos partidarios 

de algún grupo político.  

 

- Advertimos también que muchas ciclistas excediendo los límites de velocidad y/o 

distraídos con el celular, y otros sin reducir la velocidad entre calles, o al cruzar las 

avenidas.  

 

- Hemos también evidenciado falta de zonas de parqueo y/o descanso para Ciclistas, 

además de falta de puntos para beber liquido y/o agua.  

N° NOMBRES OCUPACIÓN 

1 Nelson fritz Ingeniero comercial 

2 Lucero Muñante Estudiante 

3 Violeta Muñante Estudiante 

4 Ismael Lopez Trabajador 

5 Luis Salcedo Estudiante 

6 Mariana Viera Estudiante 

7 Cesar Espinoza Empleado 

8 Jorge Aguilar Empleado 

9 Manuel Quevedo Técnico 

10 Anselmo Quevedo Especialista Arquitecto 

11 Fiorella Aguilar Nutricionista 

12 Jessica Amanqui Estudiante 

13 Sandra Sayán Ama de casa 

14 Beatriz García Administradora 

15 Alex Estrada Empresario 

16 Geovanny Silva Estudiante 

17 Kadell Negrón Independiente 

18 Haydee Quispe Psicóloga 

19 Gregoria 
Sotomayor 

Ama de casa 

20 Simon Mendoza Jubilado 

21 Teresa Hinostroza Ama de casa 

22 Graciela Cardenas Empresaria 

23 Luis Palomino Psicólogo 

24 Juan Larrabure Empresario 

25 Diego García Abogado 
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• CONCLUSIONES: 

- Es necesario crear zonas de estacionamiento seguras para bicicletas y articular las 

vías que emplean los ciclistas vía interconexión por los diferentes distritos de Lima y 

Callao. 

 

- Es necesario crear semáforos inteligentes exclusivamente para ciclistas.   

 

- Es necesario coadyuvar a través de las diferentes municipalidades más eventos de 

ciclismo, a fin de coadyuvar e incentivar este deporte sano pero siempre de forma 

responsable y diligente.   

 

 

3.3. Aplicación: Marroquin Cavero Saimisú  

Conforme a la programación de actividades de responsabilidad social en el curso de 

Seminario de Investigación de Derecho Penal Parte General de la Maestría con mención en 

Ciencias Penales, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, programada para el día 09 de julio del 2023, 

se concurrió al parque Washington, ubicado en la cuadra 05 de la avenida Arequipa en Lince, 

teniendo como horario estratégico desde las 8:00 am hasta las 13: horas, horario en el cual 

ciclistas hacen uso de la ciclovía de manera libre.  

Dicha actividad se dio inicio con el abordaje a los ciclistas que hacían uso de la ciclovía 

y tomaban pequeños descansos alrededores de la ciclovía, ello a efectos de no perturbar el 

deporte practicado, al realizar el abordaje se procedió a solicitar espacio de minutos con la 

finalidad de hacer una concientización respecto a los derechos y deberes que tiene como 

ciclistas, así como las infracciones que puedan cometer como ciclistas y las sanciones que 

estas acarrean, de igual forma se les explico que la el registro de las infracciones es de 

competencia del SAT, quien también es la entidad encargada donde se realizan los pagos por 

estas infracciones, de igual forma se les obsequio un tríptico a color  con la información 

proporcionada.  

De igual forma, se escuchó las experiencias de los ciclistas en el  manejo de las bicicletas 

haciendo una interacción amena y propia de la responsabilidad social. Esta información fue 

compartida a mayores de edad, menores e incluso una familia completa. 

Esta información se compartió con las personas que se detalla a continuación:  
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3.4. Aplicación: Yupanqui Porras Lady Vanessa  

Conforme se ha señalado de forma precedente, en mérito a la actividad de 

responsabilidad social universitaria programada en el curso de Seminario de Investigación 

de Derecho Penal Parte General de la Maestría con mención en Ciencias Penales, de la 

Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, el día 09 de julio del presente año se concurrió al parque Washington, 

ubicado en la cuadra 05 de la avenida Arequipa en Lince, con la finalidad de concientizar a 

la ciudadanía respecto al uso adecuado que se debe dar a las bicicletas y ciclovías.  

Al respecto, dicha actividad inició en horas de la mañana, en la cual se procedió 

inicialmente a conversar con los ciclistas que circulaban alrededor de la zona, a quienes se 

les proporcionó el tríptico elaborado por el grupo y se les informó respecto a las reglas de 

circulación, esto es a la conducta que deben tener al transitar por las ciclovías, así como en 

avenidas o calles que no cuenten con estas; además, se les indicó los derechos que estos 

N.°   

1 Alicia Pérez Tecnóloga medica 

2 Guillermo Manuel Angulo 
Niquen 

Ingeniero 

3 Angie Procel Recursos Humanos 

4 Yolanda Culguin Coronado Estudiante 

5 Gabriel Vine Quiroz Estudiante 

6 Jorge Luis Cornejo Yarleque Psicólogo 

7 Jordan Velasquez Rondinel Contador 

8 William Ibañez Alayo Deportista 

9 Ruben Quevedo Corpus Deportista 

10 Ronal Rodriguez Mendoza Ingeniero civil 

11 Elena Porras Huanuno Comerciante 

12 Maritza Alvarez Saravia Ingeniera 

13 Mauel Meneses Torre Docente 

14 Farli Alva Ruiz Estudiante 

15 Lidia Mamani Mamani Ama de casa 

16 Luis Carlos Marcos Cuadros Operario 

17 Rafael Flores Palomino Chofer 

18 Jonathan Zarate Palomino Diseñador 

19 Juan Carlos Calisto Aguilar Operario 

20 Ana Karina Garcia Lopez Estudiante 

21 Alonso David Lloja Salcedo Administrador 

22 Liliana Cahuna Quispe Estudiante 

23 Johana Berrueda Moza 

24 Angel Martiel Ayudante 

25 Yema Guardis Dominguez Dueño 
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tenían al conducir; las sanciones en las que podían incurrían al desplegar determinadas 

conductas y qué autoridades eran las competentes para realizar algunas intervenciones.  

Asimismo, se abordó a peatones, a quienes se les informó de los derechos que estos 

tienen cuando circulaban por calles en las que también circulan ciclistas; también se les 

informó de las conductas que debían tener los ciclistas cuando hagan uso de las calles que no 

cuenten con ciclovías.  

La información se brindó de forma didáctica a fin de poder captar la atención de cada persona, 

para que estas comprendan lo importante que resulta dar un uso adecuado a las bicicletas y 

ciclovías, haciendo uso de un tiempo promedio de tres a cinco minutos por persona. Es 

importante mencionar que dicha información fue compartida con personas mayores y 

menores de edad, tanto mujeres y varones.  

Esta información se compartió con las personas que se detalla a continuación:  

N.° NOMBRES OCUPACIÓN 

1 Leeselotte Barreda secretaria 

2 Manuel Barrueto ingeniero 

3 Frank Barrueto ingeniero 

4 Milagros Palomino Cruz Psicóloga 

5 Liz Wicho Garcilazo Tecnólogo medico 

6 Marisol Viera Ladera Diseñadora 

7 Juan Briones ingeniero 

8 Fabriszio Briones Viera estudiante 

9 Víctor Alfonso independiente 

10 Diezma Raymundo Juan ingeniero 

11 Alex Legua Sartori ingeniero 

12 Cinthia Roshental Rivera estudiante 

13 Carla Cortez Vergara Psicóloga 

14 Miguel Genoves Matheus Ingeniero 

15 Mario Tomatis Traveso Empresario 

16 Chiara Traverso Viale administrativo 

17 Bruno Traverso Viale estudiante 

18 Estefano Traverso Viale estudiante 

19 Rodolfo Traverso Salas veterinario 

20 Johan Gonzales Dávila ingeniero 

21 Briseida Sotelo Castro ingeniero 

22 Celso Emiliano Roque 

Romero 
independiente 

23 Fray Alexis Mancalle 

Requejo 
estudiante 

24 Jorge Valderrama jubilado 

25 Alicia Pérez Tecnóloga medica 
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• Observaciones: 

De las entrevistas realizadas con las personas, algunos de ellos hicieron las siguientes 

observaciones:  

- Si bien las autoridades correspondientes han implementado las ciclovías en la avenida 

Arequipa, muchas de ellas no se encuentran en correcto estado, por lo que resulta 

necesario que se hagan llegar las recomendaciones a dichas autoridades a efectos de 

que estas tomen las medidas respectivas y se puedan evitar cualquier tipo de 

accidentes.  

 

- Existen muchas personas que conducen bicicleta, las cuales no tienen conocimiento 

del uso adecuado de esta, por lo cual terminan ocasionándose distintas lesiones por 

un mal uso, por lo que se sugiere que las autoridades municipales puedan implementar 

capacitaciones en las principales avenidas con ciclovías.  

 

- Conforme se brinda información a los ciclistas del uso adecuado que se le debe dar a 

las bicicletas y las ciclovías, estos sugieren que también se les brinde dicha 

información a las personas que conducen automóviles debido a que en muchas 

ocasiones no respetan las ciclovías.  

 

4. CONCLUSIONES: 

 

- Se ha podido apreciar que las autoridades municipales han venido tomando acciones 

que promueven el uso de bicicletas, como la implementación de establecimientos que 

alquilan bicicletas, asimismo, se ha implementado carpas en las cuales se brinda 

asistencia técnica a los ciclistas; sin embargo, no se han implementado acciones para 

difundir información respecto las sanciones en las que se puede incurrir si no se da 

un uso adecuado de bicicletas y ciclovías.  

 

- Se ha podido apreciar que la mayoría de ciclistas de manera progresiva están 

implementando las condiciones necesarias el manejo de sus bicicletas; sin embargo 

consideran que existe bastante desconocimiento en cuanto a los conductores de autos, 

sobre los ciclistas, quienes no se sientes seguros en el manejo de sus bicicletas en los 

lugares donde no hay ciclovías.  

 

- Es necesario continuar concientizando a la ciudadanía acerca de los derechos, 

responsabilidades, reglas de circulación y uso de la vía pública. 

 

- Algunas ciclovías no se encuentran en buen estado de conservación, así como no 

poseen señalización de reglas de tránsito.  

 

- Los ciudadanos desconocen sobre las multas y sanciones a los ciclistas.  
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- Es necesario establecer cómo se controlará la circulación dentro del límite máximo 

permitido. 

 

 

5. ANEXOS: 

 

5.1.Anexo I: Tríptico 

5.2.Anexo II: Lista de personas concientizadas. Entre ellos, ciclistas y peatones. 

5.3.Anexo III: Fotos de la actividad realizada el domingo 09 de julio del 2023  

 

 

 

Página 52





















































Tenemos el honor de dirigirnos a usted con la finalidad de saludarlo cordialmente y
remitir el presente informe sobre la responsabilidad social universitaria, con ello, se
busca sensibilizar a la sociedad y realizar la difusión de la norma en un lenguaje
sencillo respecto a las Regulaciones y Recomendaciones para el Uso de Scooters
Motorizados en Perú, a través de un tríptico informativo, el cual fue aplicado de forma
presencial a los ciudadanos de los alrededores del Parque Washington y otras avenidas
aledañas y más a las personas que usan a diario los scooters en la circunscripción de
Jesús María, que procedemos a detallar en los siguientes términos:

I. INTRODUCCIÓN

El estudiante de nivel universitario bajo la dirección de la Universidad asume la
obligación de contribuir con el desarrollo de la sociedad y aportar con sus
conocimientos a la misma, la cual se encuentra regulado en la Ley Universitaria –
Ley N° 30220, en su Capítulo XII, artículo 124°: “La responsabilidad social
universitaria es la gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en
la sociedad debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de
servicios de extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes
niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las relaciones
entre los miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras
organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes interesadas. La
responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria,
contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda
la comunidad universitaria.”

Siendo parte de los contenidos y actividades programadas en el Sílabo del curso
Seminario de Investigación en Derecho Penal Parte General, a cargo del Magister
ALEXEI DANTE SAENZ TORRES, bajo la dirección del profesor se procedió a
determinar el tema para la actividad de responsabilidad social en la comunidad
correspondiendo a este grupo en cuanto a la difusión de las Regulaciones y
Recomendaciones para el Uso de Scooters Motorizados en Perú, a fin de prevenir
infracción de las normas, y los posibles accidentes por su inobservancia que pudieran
generar la comisión de algún delito culposo como muertes o lesiones o también
delito de conducción en estado de ebriedad de vehículo motorizado.

Siendo el contenido de la actividad de difusión y prevención la elaboración de un
tríptico con información dirigida a la ciudadanía sobre las Regulaciones y
Recomendaciones para el Uso de Scooters Motorizados en Perú, contenida en el
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito – Código de Tránsito,
aprobado mediante Decreto Supremo 016-2009-MTC, publicado el 22 de abril de
2009, precisando su modificatoria mediante el Decreto Supremo N.°
023-2021-MTC.mediante el cual se introduce la VMP (Vehículo de Movilidad Personal) en
el reglamento nacional de vehículos aprobado mediante decreto supremo 058-2003-MTC
entre ellos el Uso de Scooters Motorizados, remarcando en que en los últimos años ha
cobrado gran importancia, dado que, determinadas personas utilizan los Scooters
Motorizados para diversas índoles, a saber, para el deporte, para el transporte, para
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recreación entre otros, aunado a ello, es menester mencionar que en dicha normativa
se precisa el uso de la vía pública, ciclovía, las sanciones, observancia de normas de
tránsito y las multas en caso de infracciones.

II. REGULACIÓN Y RECOMENDACIONES PARA EL USO DE SCOOTERS
MOTORIZADO EN PERÚ.

Mediante Decreto Supremo 023-2021-MTC el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones (MTC) incorporó a los scooters eléctricos bajo la denominación de
VMP (Vehículo de Movilidad Personal) al Reglamento Nacional de Vehículos, al
considerar que por sus características particulares como de una sola persona, una
velocidad mínima de 12 Km/h y una velocidad máxima de construcción de 25 Km/h,
por lo cual no se podían catalogar como vehículos automotores o asimilarlos a la
figura del peatón. El MTC precisó, entonces, que estos no pueden circular por
veredas, pasajes, áreas verdes y pasos peatonales.

● Los usuarios de movilidad individual sólo pueden usar las ciclovías y/o carriles
segregados para uso intermodal, así como el carril derecho de las calzadas de
calles y jirones del distrito, respetando el sentido del tránsito y las demás normas
de circulación establecidas en el Reglamento Nacional de Tránsito.

● Estos vehículos deben transitar a una velocidad máxima de 25 km/h y el usuario
debe utilizar casco protector y elementos reflectivos en su indumentaria.

● Durante la circulación, el usuario no debe manipular dispositivos móviles o
cualquier otro artefacto que distraiga o afecte su atención en la conducción.
Tampoco conducir esos vehículos en estado de ebriedad o bajo el efecto de
sustancias psicoactivas.

● No pueden circular sobre veredas, plazas y parques.
● Solo se permite un usuario por cada vehículo.
● En caso de que el usuario del scooter necesite transitar provisionalmente por una

vereda, una plaza o un parque, podrá hacerlo, pero sin utilizar o encender el
sistema de asistencia en la propulsión o impulso del vehículo, debiendo
descender del mismo y trasladarlo manualmente durante dicho tramo.

● Las infracciones a la ordenanza serán sancionadas con amonestaciones o
papeletas, multas y decomiso del vehículo.

2.1. El uso de Scooters en el distrito de Miraflores:
Se encuentra regulado mediante la Ordenanza N.º 518 /MM de fecha 03 de mayo de
2019, que precisa que cualquier persona que se trasladen en vehículos de
micromovilidad (Scooters) debe cumplir con los siguientes deberes:

● Conducir con la diligencia y precaución necesaria respetando las señales de
tránsito para evitar generar cualquier daño sea propio o ajeno, evitando poner en
peligro su vida y del resto de los usuarios del espacio público.
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● Circular por las vías y carriles señalizados y habilitados para dicho fin, evitando
en todo momento causar molestias o crear peligro. En ningún caso podrán
circular excediendo la velocidad de 20 km/h y/o conduciendo en zigzag. No
tendrán prioridad respecto de los peatones.

● En ausencia total o parcial de carriles o vías de micromovilidad los conductores
deben descender del vehículo y llevarlo o trasladarlo a pie por las aceras o zonas
peatonales, evitando en todo momento causar molestias o crear peligro.

● En vías locales que no cuenten con vías de micromovilidad, los vehículos de
micromovilidad podrán circular por la calzada en el sentido de circulación
permitido por la señalización existente y por los carriles más próximos a las
aceras de la derecha, debiendo tomar precauciones de seguridad

● Respetar siempre la preferencia de los peatones en los cruceros peatonales sin
marca vial de paso de vehículos de micromovilidad, debiendo moderar su
velocidad a paso de peatón, dándole preferencia.

● No arrancar o circular con el vehículo apoyado en una sola rueda, de ser el caso.
● Se prohíbe circular sujetándose a otros vehículos en marcha o efectuar

maniobras bruscas, frenadas o derrapes que puedan poner en peligro la
integridad física de los ocupantes del vehículo y del resto de usuarios de la vía
pública.

● Se prohíbe circular utilizando auriculares conectados a aparatos reproductores de
sonido, dispositivos de telefonía móvil, así como cualquier otro medio o sistema
de comunicación que implique uso manual.

● Se prohíbe circular por la calzada en sentido contrario a los vehículos
motorizados o al establecido en la vía, tanto en vías de un solo sentido como en
vías de doble sentido de circulación.

● Se prohíbe conducir cuando se ha ingerido bebidas alcohólicas excediendo el
grado máximo permitido o drogas de cualquier tipo.

● Circular sólo con elementos o dispositivos homologados o con remolque de
dimensiones permitidas y que cumplan con las normas respectivas, de ser el
caso.

● No llevar objetos que dificulten o impidan la visibilidad y/o maniobra.
● Se prohíbe llevar acompañantes a excepción de bicicletas que tengan

incorporado un asiento adicional homologado para el transporte de menores de
hasta 7 años, con la obligatoriedad de que el menor vaya con casco homologado.

● Se prohíbe efectuar el sobrepaso o adelantamiento por la izquierda de otro
vehículo de micromovilidad que esté en movimiento, debiendo retornar después
de la maniobra a su carril original.

● Realizar señales reglamentarias en caso de maniobras para adelantar, salir de la
vía o cambiar de dirección, para anunciar su presencia y evitar accidentes.

● Contar con el equipamiento mínimo necesario: casco protector, dispositivos
reflectantes en vestimenta y/o accesorios utilizados por el conductor y en
pedales y/o ruedas de la unidad; así como frenos de pie y/o manos, timbre y luz
de posición delantera y trasera cuando corresponda.

● No realizar prácticas de juegos, exhibiciones, competencias o demostraciones
que causen a los demás usuarios del espacio público molestias o riesgos,
disminuyan las posibilidades de utilización del espacio público por parte de
otros ciudadanos, o causen su deterioro; salvo se cuente con autorización
expresa para realizar dichas actividades.

● Estacionarse en los lugares habilitados para ello y señalizados para dicho fin.
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● Se prohíbe la colocación de objetos y/o vehículos que impidan el libre tránsito
de las personas y el acceso a inmuebles, salvo en las zonas autorizadas y
debidamente señalizadas por la Municipalidad.

● Se prohíbe estacionar en aceras, en zonas reservadas para carga y descarga en la
calzada, en zonas de estacionamiento para personas con discapacidad, en zonas
de estacionamiento prohibido, en paradas de transporte público y en pasos de
peatones, salidas de emergencias e hidrantes, frente a rampas de acceso
vehicular de los inmuebles, áreas verdes y áreas protegidas y otras áreas no
autorizadas.

● Se prohíbe atar los vehículos de micromovilidad a elementos adosados a las
fachadas, rejas, árboles, postes, ni a cualquier otro elemento del mobiliario
urbano u otros elementos distintos de los específicamente instalados y
señalizados para ello.

● Contar con autorización para portar publicidad.

2.2. En el derecho comparado
2.2.1. En Estados Unidos:

En la ley de Vehículos Motorizados Eléctricos (Electrically Motorized Boards), la
Asamblea Bill No. 604 (AB-604) del 2015, fomenta el uso de scooters y para el uso
de los scooters no necesitan registrarse,

La ley AB-604 especifica que los conductores deben tener al menos 16 años de edad
y deben usar un casco. No se requiere seguro y los scooters se pueden conducir en las
calles si la velocidad límite es de 40 kph o menos.

2.2.2. En España:

En el Reglamento General de Circulación de diciembre de 2020 y El Real Decreto
970/2020 ha incluido a los Vehículos de Movilidad Personal (VMP), categoría en la
que se incluyen los scooters eléctricos, dentro del Reglamento General de
Circulación. Según este Real Decreto, los scooters eléctricos tienen prohibido
circular por las aceras y zonas peatonales, deben hacerlo por carriles bici, pistas o
rutas ciclistas y por las calles limitadas a una velocidad máxima de 30 km/h.

III. APLICACIÓN DEL TRÍPTICO INFORMATIVO

3.1. El tríptico informativo se aplicó a un determinado grupo seleccionado de
personas, que no cuentan con el conocimiento básico jurídico referentes a las
Regulaciones y Recomendaciones para el Uso de Scooters Motorizados en Perú;
entre ellos pertenecientes al sector siendo la gran mayoría deportistas, transeúntes,
comerciantes y trabajadores, además de estudiantes, profesionales y agentes de
seguridad.

3.2. El Objetivo consistió en brindar conocimientos básicos con respecto al tema
específico sobre las Regulaciones y Recomendaciones para el Uso de Scooters
Motorizados en Perú, en específico gobiernos locales, y de esa manera lograr que la
población entrevistada para la aplicación del trabajo social concientice sobre la
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importancia de adquirir conocimientos básicos con relación al tema, y en ese sentido
prever la comisión del delito, infracciones, sanciones y multas que podrían incurrir
este sector importante de la población por la falta de instrucción básica e importante
respecto al Uso de Scooters Motorizados, tema en tratamiento.

3.3. Asimismo, cabe resaltar que las personas que fueron concientizadas respecto al
tema, se abordó principalmente a los alrededores del Parque Washington y otras
avenidas aledañas y más a las personas que usan a diario los scooters en la
circunscripción de Jesús María.

3.4. RELACIÓN DE PERSONAS A LAS QUE SE LES APLICÓ EL
TRÍPTICO INFORMATIVO:

3.4.1. RELACIÓN DE PERSONAS ESCOGIDAS POR CHOLAN
QUINTANILLA, SEGUNDO EDUARDO:

N.° NOMBRES Y APELLIDOS OCUPACIÓN

01 Roberto Bueno Bueno Obrero

02 Ana García Noguera Ayudante de cocina

03 Marco Antonio Tapia Sánchez Agente de seguridad

04 Christian Fernando Torres Torres Técnico de mecánica

05 Víctor Villegas Ramos Ingeniero

06 Aldair Vargas Zamora Despacho

07 Fernando Lazo Egusquiza Marketing

08 Milagros Vega Egusquiza Marketing

09 Alexander Rueda Dávalos Policía

10 Alexander Cruz Dávila Prevencionista

11 Yonathan Pernia Vasquez Promotor de ventas

12 Zandra Javier García Recursos humanos

13 Natalia Martínez Castillo Odontóloga

14 Rosa Ponce de León Rueda Trabajadora

15 Alvaro Martínez Herrada Estudiante

16 Miguel Pacherres Tantarruna Administrador

17 Joselin Villavicencio Castañeda Estudiante
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3.4.2. RELACIÓN DE PERSONAS ESCOGIDAS POR JOHN P. ESTRADA
VARGAS:

N.° NOMBRES Y APELLIDOS OCUPACIÓN

01 Franklin Moreno Juanelo Comerciante

02 Juan Fernandez Flores Comerciante

03 Mercedes Calderon Fernandez Ama de casa

04 Diego Ranilla Cueva Técnico

05 William Ibañez Alayo Deportista

06 Ruben Quevedo Corpus Deportista

07 Manuel Quevedo Corpus Deportista

08 Cesar Espinoza Leon Deportista

09 Jorge Igne Aguilar Deportista

10 Jacqueline Arteaga Armas Docente

11 Marjoree Castillo Arteaga Psicóloga

12 Nathaniel Bartolo Arteaga Estudiante

13 Deyvi Junior Campos Rojas Acabado de muebles

14 Daniela Rengifo Administradora

15 Katty Rengifo Carrillo Ama de casa

16 Tamara Yacavilca Estudiante

17 Luis Cáceres Trabajador

18 Kely Rios Trabajador

19 Sabina Escobar Trabajador

20 Elizabeth Quinto Tecnica enfermera

21 Janet Baylon Zabaleta Comerciante

22 Alicia Lima Osorio Estudiante

23 Elena Castillo Campos Docente

24 Melchor Antonio Cahua Lopez Obrero
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ANÁLISIS
Es menester remarcar que el tríptico informativo fue explicado a todas las personas

que recibieron ficha informativa, aplicando un lenguaje sencillo y entendible. En su
gran mayoría de personas manifestaron estar agradecidos, en mérito a que desconocían
lo básico de la norma de tránsito; se detalló a dicho grupo selecto que el tríptico
contiene información sucinta sobre las orientaciones, infracciones, multas y sanciones
destinado a los conductores de scooters, remarcando las siguientes prohibiciones. i) no
conducir bajo la ingesta del alcohol u otros sustancias estupefacientes o psicotrópicos,
ii) tener presente la operatividad completa del scooter motorizado (frenos o
iluminación); iii) no conducir temerariamente (velocidad prudente), con los
implementos de seguridad, en el carril adecuado,y respetando la señalización de
tránsito, siendo estas las más importantes.

Siendo así la mayoría del grupo recabado, manifestaron difundir en sus hogares,
otros en su centro de trabajo , otros, tomarán presente en sus vidas cotidianas, y por lo
demás reiteraron su agradecimiento por la actividad informativa realizada, a la
expectativa de que se vuelva a repetir.

3.4.3. RELACIÓN DE PERSONAS ESCOGIDAS POR MATOS CENTENO,
JOSÉ LEONEL:

N.° NOMBRES Y APELLIDOS OCUPACIÓN

01 Antonio Asin Rivas Ocupación

02 Juan Huamaní Nina Estudiante

03 Aserick Chacon Cotrina Estudiante

04 Pablo Deza Carpias Empleado

05 Patricia Palomino Rios Ingeniera

06 Antonella López Loayza Estudiante

07 William Cisneros Fernández Técnico Mantenimiento

08 Gustavo Aguilar Vento Chofer

09 Víctor Valera Pinares Cocinero

10 Hayde Quispe Llanos Comerciante

11 Ernesto Puertas Lazo Estudiante

12 Carlos Avila Quispe Estudiante

13 Ruben Alvarez Martos Ten. Coronel E.P.

14 Darwin Pisfil Quispe Empleado

15 José Manuel Suarez Anaya Abogado

Página 87







3.4.4. RELACIÓN DE PERSONAS ESCOGIDAS POR QUISPE ROBLES,
EDUARDOMIJAÍL

N° NOMBRES Y APELLIDOS OCUPACIÓN

1 Diego Runilla Cueva Técnico

2 Yonel Oropeza Flores Chef

3 Felix Cotrina Tambillo docente

4 Wilmer Vilca Quispe estudiante

5 Elizabeth Saiz Flores abogada

6 Gabrie Zevallos Peñaloza abogado

7 Wilder Pacheco Vergara docente

8 Gopala Huamaní López estudiante

9 Fernando Gutierrez Quispe estudiante

10 Marco Araujo Pérez abogado

11 Chunmei Ming comerciante

12 Fabiana Ruiz Segura estudiante

13 Gino Giraldo Alvarez estudiante

14 Lunura Villafana, Álvaro estudiante

15 Gorro Cortez Adriel estudiante

16 Gina Vargas Yactayo contador

17 Jhonatan Heredia Tomailla estudiante

18 Jefferson Fernandez Guillen trabajador

19 Beatriz Zamora Salvador estudiante

20 Rocío Herrera Paricahua odontóloga

21 Patricia Ríos Johanson trabajadora

22 Ramón Díaz Flores trabajador

23 Soledad Serna Cuadra trabajador

24 Kiara Avalos Peñaloza estudiante

25 Nohemi Zamora Saldaña comerciante

Página 90





OBSERVACIONES:
Cabe precisar que, al momento de explicar los trípticos informativos, se suscitaron

pequeños inconvenientes, puesto a que algunas personas del grupo a las que se aplicó el
tríptico, se mostraron desconfiados, con temor y se rehusaron a recibir dicha
información, otras personas no estuvieron dispuestas a brindar sus datos y/o tomarse
fotografías. Asimismo, el tríptico fue aplicado a veinte (20) personas en la ciudad de
Lima el día 9 de julio de 2023 a horas de la mañana, a personas ubicados en la Av.
Arequipa en el distrito de Jesus María, en la urbanización de Santa Beatriz, transeúntes,
personas que se encontraban transportándose por vehículos de movilidad personal como
scooters, entre ellos comerciantes, estudiantes, trabajadores, entre otros; la mayoría
aceptó tomarse la foto correspondiente, asimismo se le hizo la orientación respectiva.

ANÁLISIS
Cabe resaltar que el tríptico fue explicado a todas las personas a las que se les

entregó la ficha informativa, aplicando un leguaje amigable y entendible. En su gran
mayoría se mostraron agradecidos, puesto a que no contaban con el básico
conocimiento de la norma; el tríptico ofrece información relevante y detallada sobre las
multas y sanciones que se aplican a los conductores de scooters en Perú, incluyendo la
conducción bajo la influencia del alcohol o drogas, la falta de sistemas de frenos o
iluminación, y la conducción temeraria. El tríptico también proporciona información
sobre la legislación correspondiente en otros países para brindar una perspectiva más
amplia. Entre las interrogantes o dudas que dieron a conocer fué referente a detalles
sobre qué comportamientos están prohibidos y cuáles son requeridos al conducir un
scooter motorizado, como por ejemplo, la prohibición de conducir bajo la influencia de
alcohol o drogas, y la necesidad de un sistema de frenos y alumbrado adecuados,
asimismo, detalles sobre las posibles multas y sanciones que se pueden imponer si se
violan las reglas, ayudando así a los conductores a comprender las posibles
repercusiones de su comportamiento, al proporcionar información sobre las
regulaciones en otros países, el tríptico puede ayudar a los conductores a entender mejor
el contexto global y a comparar las reglas y sanciones en Perú con las de otros lugares.
Proporciona referencias a leyes específicas, como el Decreto Supremo N°
023-2021-MTC y la Ordenanza Nº 518 /MM de la Municipalidad de Miraflores, para
aquellos interesados en obtener más detalles sobre el marco legal que rige el uso de
scooters motorizados en Perú.

3.4.5. RELACIÓN DE PERSONAS ESCOGIDAS POR ROJAS TABOADA,
YURI:

Nº NOMBRES OCUPACIÒN

1 Luz Margot Ayala Reyes Comerciante

2 Patricia Canales Perez Comerciante

3 Patricia Lopez Avendaño Estudiante
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4 Jorge Ian Arias Leon Estudiante

5 Horacio Arias Leon Estudiante

6 Monica Melendez Camizan Negociante

7 Gladys Vidarte Gonzales Docente

8 Juan Balladares Sarmiento Negociante

9 Juan Carlos Arzapalo Palpa Agente de Seguridad

10 Dayvez Ochoa Polar Agente de Seguridad

11 Armando Laura Candiotti Agente de Seguridad

12 Maura abogada Cardenas Casa

13 Luisa Clenes Murillo Valle Casa

14 Josue De la Cruz Pacheco Independiente

15 Ursula Giraldo Trinidad Universitaria

16 Claudia Fernanda Huamani B. Universitaria

17 Yanina Maria Ferry Mayta Estudiante

18 Julia Moreno Mendoza Negociante

19 Yecica Cancho Cabana Independiente

20 Mariela Cheje Condori Casa

21 Liz Garcia Acosta Casa

22 Antonio Jaune Garcia Administrativo

23 Justo Morales Enriquez Taxista

24 Percy Mallco Toro Independiente

25 Eduardo Meza Godoy Taxista
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OBSERVACIONES:
Al momento de la entrega de los trípticos informativos, hubo diferentes reacciones de

los pobladores, siendo que un grupo mìnimo de porcentaje se mostraron desconfiados,
con temor, no aceptando a recibir dicha información, otras personas no estuvieron
dispuestas a brindar sus datos completos, no brindan su DNI y/o tomarse fotografías.
Asimismo, el tríptico fue aplicado a veinticinco (25) personas en la ciudad de Lima el
día 09 de julio de 2023 a partir de las 8:00 horas, a comerciantes ubicados en la Av.
Arequipa, parque Washington, Cuadra 5, entre la Av. Arequipa y la Av. Arenales Lima,
transeúntes, personas que ingresaban al parque de las aguas, con scooters eléctricos,
entre otros; algunos de ellos no aceptaron que se les tomasen fotos a pesar de brindarles
la información adecuada de los fines.

ANÁLISIS
El material proporcionado ha generado impacto en la poblaciòn, en atenciòn a que,

según comentan los mismos pobladores en anteriores oportunidades no han recibido ese
tipo de visitas en el distrito por parte de universidades, es asì que el tríptico fue
explicado a todas las personas a las que se les entregó, aplicando un lenguaje amigable y
entendible. En su gran mayoría se mostraron agradecidos, ya que aún no contaban con
mayor información sobre las Regulaciones y Recomendaciones para el Uso de Scooters
Motorizados en Perù entre ellos las siguientes preguntas ¿Cuáles son las normas que
regulan sobre el uso de los scooters eléctricos en el Perù?, ¿Cuales son los requisitos
para el uso de scooters eléctricos?, ¿Cuales son las multas y sanciones?, y otros que
fueron absueltos a los pobladores.

IV. CONCLUSIONES DEL GRUPO

4.1. A modo de conclusión, se puede concluir que existe un evidente déficit de
programas de sensibilización y concienciación que aborden asuntos de relevancia
ciudadana, como los derechos, deberes y conocimientos básicos para la convivencia.
Esta carencia es especialmente notoria en lo referente a la movilidad segura y el uso
responsable de scooters motorizados.

4.2. Se constata que existe una significativa brecha de información respecto a las
regulaciones y recomendaciones para el uso de scooters motorizados en Perú. En este
sentido, nuestra intervención ha demostrado que las actividades de divulgación y
educación son fundamentales para fomentar una cultura de seguridad y responsabilidad
en la movilidad urbana.

4.3. La actividad de responsabilidad social ha logrado educar y concienciar a las
personas sobre la importancia de la seguridad vial, especialmente en el uso de scooters
motorizados. Se ha destacado la importancia de cumplir con las normas y regulaciones
de tráfico para prevenir accidentes y evitar multas. Se podría inferir que este tipo de
actividades tiene un impacto positivo en la comunidad, al proporcionar información
valiosa que puede ayudar a prevenir accidentes y mejorar la seguridad vial.

4.4. Gran parte de la ciudadanía se mostraron muy agradecidos por las ilustraciones
normativas realizadas sobre el uso correcto de los scooters motorizados, pero, abunda la
desconfianza o el temor en gran parte de la ciudadanía para recibir cualesquiera
información ilustrativo ello, se debe a la coyuntura actual tales como, la ciber
delincuencia, estafas, extorsiones, el cual contribuye a una sociedad cerrado a recibir
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I.- INTRODUCCIÒN  

 

                         Tengo el honor de dirigirme a usted a fin de informar lo siguiente en 

relación a documento de la referencia. 

 

Que, remitimos el presente informe relacionado con la entrega de Trípticos sobre el 

Tema asignado sobre el ACOSO FISICO el mismo que consistió en abordar a los 

ciudadanos que se desplazaban y/o paseaban por las inmediaciones del punto de 

partida del grupo que se concentró en la cuadra 5 de la Av. Arequipa- Lima, 

desplazándonos hacia la Av. Salaverry y el Campo de Marte en el distrito de Jesús María 

– Lima. 

Que, con fecha 09 de julio de 2023, se llevó a cabo la aplicación del respectivo tríptico 

informativo con el tema ACOSO FISICO, en razón de dar cumplimiento a lo señalado 

en el Silabas del presente curso; Asimismo se publicitó nuestra actividad con un banner 

o panel explicativo que se puso en el frontis de la sede de posgrado sito en Av. General 

Santa Cruz Nº 711-Jesus María-Lima-Perú; también se publicitó con un banner  el 

evento en el Parque Washington cuadra 5 de la Av. Arequipa-cercado de Lima como 

consta de las fotografías que se tomaron durante el trabajo realizado. 

Que, el trabajo desarrollado bajo la dirección del catedrático MG ALEXEI DANTE 

SAENZ TORRES quien se encargó de que nuestro evento tenga las licencias exigidas 

por las autoridades se llevó a cabo en mérito a lo señalado por la Ley Universitaria  -

Ley Nº 30220 que en su capítulo XII artículo 124º dice: “ La responsabilidad social 

universitaria es la gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad 

en la sociedad debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación 

y de servicios de extensión y participación  en el desarrollo nacional en sus 

diferentes niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las 

relaciones entre los miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, 

y sobre otras organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes 

interesadas. 

La responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, 

contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a 

toda la comunidad universitaria”. 

Para la ejecución del presente trabajo de responsabilidad social universitaria de la 

Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM   que se llevó a cabo el día 09 de 

julio de 2023 desde las 8.00 am hasta la 1.00 pm con la temática DELA PREVENCIÒN 

DEL DELITO se recibió apoyo del señor Decano de la Facultad  de Derecho Dr.  Víctor 

Toro Llanos; el Director de Posgrado Francisco Miroquesada, el Director del CERSEU 

Miguel Tapia Cabañin, de la Municipalidad de Lima que emitió la licencia 

correspondiente; y de la señora Rectora de nuestra universidad Dra. Jery Ramòn  en 

dicha temática específica se tocaron temas tales como el delito de corrupción, extorsión, 

delito de plagio de tesis, la adecuada conducción de bicicletas, scooters, patines en la 

vía publica, entre otros delitos de inseguridad ciudadana, siendo que al presente grupo 

Nº 07 que presenta el informe le toco llevar a cabo  el tema sobre delito de ACOSO 

FISICO. 
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II.- APLICACIÓN DEL TRIPTICO INFORMATIVO: 

 

2.-1 El tríptico informativo se aplicó a toda persona, morador, visitante, deportistas y 

demás que transitaban a los alrededores de la cuadra 5 de la av. Arequipa- cercado de 

Lima   -Parque Washington-  rumbo a la Av. Salaverry y Campo de Marte en el distrito 

de Jesús María, encontrando en su mayoría a personas con grado de instrucción 

superior como enfermeras, ingenieros, amas de casa, deportistas, administradores y 

trabajadores independientes. 

 

2.2   Nos identificamos como estudiantes de posgrado de la UNMSM debido a que 

muchas personas se negaban a darnos su tiempo para recibir información 

argumentando que en estos tiempos peligrosos no interactúan con extraños y mucho 

menos proporcionan su nombre profesión, documentos personales y menos otorgar su 

firma por la información recibida. 

2.3   A los entrevistados se les informo lo que constituye un ACOSO FISICO o 

STANLKING, en su significado psicológico el síndrome de acoso físico implica un 

conjunto de conductas consistentes en ACECHAR Y PERSEGUIR a una persona de 

cualquier edad en específico. Lo que busca el acosador es logar que su relación insana 

con la victima sea duradera. 

2.4 A cada entrevistado se le preguntó si sabía en que consistía el acoso físico 

respondiendo en su totalidad de que no sabían a cabalidad lo que era, por lo que se le 

explicó e hizo saber que en Perú hay leyes que lo   castiga tal como lo prescribe el 

Articulo 151-A del Código Penal Peruano que sanciona al que, de manera habitual, 

reiterada, continua o solo una vez, vigila, persigue, hostiga, asedia o busca tener 

contacto sin consentimiento, alterando la vida cotidiana de la víctima. El acosados 

puede ser cualquier persona (varón y mujer) al igual que la víctima.  La reacción 

ante los alcances legales sobre el acoso físico fue acogida de buen agrado por los 

entrevistados especialmente a padres que hacían deporte con sus niños y madres que 

jugaban con sus hijos menores en las losas deportivas.  

2.5 Contando nuestro grupo con varios miembros a turno explicaba los alcances del 

delito mencionado, como por ejemplo los EFECTOS QUE GENERA EL ACOSO EN LA 

VICTIMA COMO LOS SINTOMAS QUE MANIFIESTA: 

2.5.1.-TEMOR  

2.5.2 ANSIEDAD 

2.5.3 CULPABILIDAD. 

2.6 También se les explico sobre los MEDIOS que utilizaban los acosadores, como 

pueden ser cualquier tipo de medio que le permita cumplir con su objetivo de vigilar y 

perseguir a su víctima. 

2.7 A cada entrevistado se le hizo notar como afectaba el acoso en la víctima, 

indicándole que con el paso del tiempo este individuo insano lograra ejercer control 

sobre las DECISIONES Y ACCIONES de acosado. 
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Relación de personas a las que se les aplicó el tríptico. 

María del Rosario, Bustos- Código de Matricula 22027010 

N° Nombres y apellidos Ocupación 

1 HECTOR CERDAN ROMERO  Profesional independiente 

2 HECTOR CERDAN ROMERO  Ingeniero 

3 RAUL JUSCAMAYTA QUISPE Ingeniero 

4 MERY WILCA WARACHA Estudiante 

5 MARIA HUARI CERVANTES Estudiante 

6 JESUS RAFAEL ORTEGA Tesista 

7 JOAQUIN MACURAY CUCHO Estidiante 

8 DIEGO RAUL JARA QUISPE Estudiante 

9 JESUS ARTURO CERRON ORATES Estudiante 

10 ALEX VILLEGAS BELTRAN Administrador 

11 MICHAL MARIN GUERRA Administrador 

12 JENNY PEÑA CAPITAN  Enfermera 

13 LADY VILLANUEVA GUTIERREZ  Economista 

14 VICTOR VARGAS AVALO Banca y finanzas 

15 LUIS BASILIO RAMIREZ  Obrero 

16 LUIS BASILIO MEZA  Estudiante 

17 RIVAS RAMOS P. Abogado 

18 CERNA RAMIREZ CHRISTIAN Abogado 

19 ANA CISNEROS SANTOME POLICIA 

20 RAMIREZ CISNEROS AUGUSTO Vendedor 

21 RICARDO LOLO GUILLEN  Independiente 

22 BENDEZU HURTADO INES Enfermera 

23 SAN MIGUEL FRANCO OSCAR Administrador 

24  LOPEZ ANGULO   ARIS                                              Asistente 
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Nilio Amaru Ramos Rojas   Matricula Nº23027012 

N° Nombres y apellidos Ocupación 

1 Lady Villanueva Gutiérrez Economista 

2 Víctor Vargas Ávalo Banca y finanzas 

3 Luis Basilio Ramírez Obrero 

4 Luis Basilio Meza Estudiante 

5 Ana Cisneros Sanlume Estudiante 

6 Ricardo Lobo Guillén Independiente 

7 Miluska Montalvo Moreno Nutricionista 

8 Oscar San Miguel Prada Administrador 

9 Jennyfer Mazuelos Gallegos Administradora 

10 Aris López Arevalo Asistente 

11 Héctor Cerdán Romero Fotógrafo 

12 Héctor Cerdán Romero Ingeniero 

13 Albert Fuentes CCapa Estudiante 

14 Marco Matamoros De la Cruz  Ingeniero de sistemas 

15 Joaquín Mcbride Cucho Estudiante 

16 Diego Raúl Jura Quispe Estudiante 

17 Alex Villegas Sullón Administrador 

18 Michael Morín Guerra Administrador 

19 Anya Mori Vergara Estudiante 

20 Dana Ríos Echevarría Estudiante  

21 Lidia Susana  Vilcaniupa Chirinos Profesora 

22 Cinthya Mendoza Alberta Enfermera 

23 Berny Guevara Maquera Militar 
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Gambini Segura Marcos Henry  

N° Nombres Y Apellidos Ocupación 

01 Diego Ranilla Cueva Técnico 

02 Yordi Braulio Meza Estudiante 

03 Linbert Gutiérrez Egüés Estudiante 

04 Roy Cobos Hernández Asistente 

05 Augusto Ramírez Cisneros Vendedor 

06 Inés Bendezú Hurtado Enfermera 

07 Luz Consuelo Velásquez Ledesma Enfermera 

08 Cecilia Navarro García Administradora 

09 Yuri Sandro Oliva Oliva Medico 

10 Roxana Sayre Huamán Enfermera 

11 Raúl Uscamayta Quispe Ingeniero 

12 Clarita Pangalina Abad Estudiante 

13 Jesús Cerrón Orates Estudiante 

14 Darly Jara Diaz Ama De Casa 

15 Anya Mory Vergara  Estudiante 

16 Danna Ríos Echevarría Ing. De Sistemas 

17 Elva Jaramillo Vilcañopa Estudiante 

18 Lidia Susana Vilcañopa Chirinos Profesora 

19 Berly Guevara Maquera Militar 

20 José Luis Alcántara Sarmiento Operario 

21 Luz Gonzales Burgos Ama De Casa 

22 Nayeli Peralta Poma Estudiante 

23 Juber Cotrina Delgado Independiente 

24 Vilma Fernández Sandoval Enfermera 

25 Giannina Espinoza Peña Comunicadora 
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